
G-0286/2025
México D.F., a 6 de Octubre de 2025

Reactivación de Operaciones Piloto del Esquema de Despacho Anticipado en la Aduana de
Manzanillo(Boletín ANAM No. 03/2025)

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la ANAM, ha dado a conocer el Boletín Técnico
Informativo No. 03/2025 de fecha 6/10/2025, mediante el cual da a conocer información
sobre la reactivación de operaciones piloto del esquema de despacho anticipado en la
aduana de Manzanillo, con la finalidad de impulsar de manera constante procesos de
modernización, automatización e innovación tecnológica, orientados a la mejora continua de
sus servicios, misma que posteriormente se irá ampliando a las demás aduanas en cuanto
se confirme su correcto funcionamiento, en los siguientes términos:

Objetivo

Optimizar el despacho aduanero de mercancías, reduciendo los tiempos de operación y
agilizando las actividades de comercio exterior mediante procesos eficientes.Esta medida
permitirá reducir los tiempos y costos de estadía de las mercancías en los recintos
fiscalizados (almacenes), mejorando la eficiencia en el flujo de comercio.

Para lo anterior, Invita a los usuarios de comercio exterior a participar en la 1a. fase de
las Operaciones Piloto de Despacho Anticipado, a desarrollarse en la Aduana de
Manzanillo por vía marítima, conforme a lo dispuesto en la regla 3.1.35  de las Reglas
Generales de Comercio Exterior (RGCE).

Para dicha reactivación indican que se requiere declarar el complemento1 del
identificador DA "DESPACHO ANTICIPADO", de acuerdo con la siguiente tabla, en tanto se
publique la modificación correspondiente al Apéndice 8 del Anexo 22 de las RGCE.

Nota: La información señalada en este boletín será aplicable una vez que el mismo sea
publicado de manera oficial.
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En el siguiente archivo, podrán consultar el boletín de referencia:

Boletin-ANAM_2025-3-Reactivacion-de-Operaciones-Piloto-del-Esquema-de-Despacho-Anticipado-en-la-
Aduana-de-Manzanillo.pdf

O bien en el siguiente link de la página web de la ANAM: https://anam.gob.mx/boletin-03-
2025/

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/UMB/CJVP

   Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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